
Artículo 97. Personal desplazado en el extranjero.  

1. El período de vacaciones anuales retribuidas establecidas en este Convenio se 

incrementa en diez días para los empleados en comisión de servicios en el extranjero.  

2. A título de permiso por reincorporación a destino en España, se concederá a este 

personal un permiso retribuido de quince días a contar desde la fecha de su baja en el país 

extranjero. 
  


